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Resolución:

I.- Modifícase el Compendio de Normas Aduaneras de
acuerdo a las siguientes instrucciones:

1. CAPÍTULO III

1.1 Sustitúyase el párrafo quinto del numeral
9.12 por el que se señala a continuación:

‘‘Tratándose de la declaración de ingreso
con cláusula Ex Fábrica (EXW), los datos
correspondientes al ‘‘Valor Ex Fábrica’’ y
‘‘Gastos hasta FOB’’ deberán ser consigna-
dos en la declaración, de acuerdo a la infor-
mación consignada en los documentos de
base. A falta de esta información documen-
tada, se considerará que el resultado de
aplicar un 4,79% al valor Ex Fábrica, en
operaciones vía marítima y aérea, y un 0,5%
en vía terrestre son cifras objetivas y cuan-
tificables, válidas para conformar el valor
FOB’’.

2. ANEXO 18

2.1. Sustitúyase el segundo párrafo del numeral
10.8, por el que se señala a continuación:

‘‘En cláusula Ex Fábrica (EXW) a falta de
información sobre gastos reales documen-
tados sobre costos efectivos a FOB, se con-
siderará que el resultado de aplicar un 4,79%
al valor EXW, en operaciones vía marítima
y aérea, y un 0,5% en vía terrestre son cifras
objetivas cuantificables, válidas para con-
formar el valor FOB’’.

II.- Como consecuencia de las modificaciones señaladas,
sustitúyanse las Hojas CAP-III-22 y ANEXO 18-12, por
la que se adjuntan a esta resolución.

III.- La presente resolución empezará a regir a contar del día
de la publicación en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese el texto completo
en la página Web del Servicio y en el Diario Oficial.- Karl
Dietert Reyes, Director Nacional de Aduanas.

PRORROGA HASTA EL 1 DE JULIO DE 2010 MAR-
CHA BLANCA PARA EL INGRESO DE DOCUMEN-
TOS QUE TRAMITEN USUARIOS DE ZONA FRANCA

DE PUNTA ARENAS

Núm. 8.989.- Valparaíso, 31 de diciembre de  2009.-
Vistos:

La resolución Nº 6.426, de fecha 24.09.09, de esta
Dirección Nacional, mediante la cual se fijó un período de
marcha blanca para el ingreso de documentos que tramiten los
usuarios de Zona Franca de Punta Arenas en el Sistema de
Validación Aduanera (S.V.A.), entre el 1 de octubre de 2009
y el 31 de diciembre de 2009.

La solicitud de prórroga del Presidente de la Cámara
Franca A.G., mediante la cual expresa las graves falencias que
tiene la implementación y puesta en marcha del Sistema de
Visación Aduanera.

El Oficio Ord. Nº 721/27.11.2009 del Sr. Director
Regional de la Aduana de Punta Arenas, mediante el cual
ratifica los inconvenientes que presenta el sistema informático
diseñado por Rentas Inmobiliarias, informando asimismo que
tanto los Usuarios de Zona Franca como los Agentes de
Aduana han expresado los inconvenientes en la excesiva

demora en el ingreso de los inventarios y los datos de las
destinaciones aduaneras.

Considerando: Que, conforme lo expuesto resulta nece-
sario prorrogar la marcha blanca de dicho sistema, con el
propósito que se efectúen las modificaciones pertinentes, en
aras que el sistema sea de utilidad y permita que los usuarios
ingresen los diferentes documentos de destinación aduanera
así como sus inventarios, de una manera ágil, expedita y que
asegure la confiabilidad de la información.

Teniendo presente: Las facultades que me otorga el
artículo 4º numeral 8 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional
de Aduanas, dicto la siguiente

Resolución:

I. Prorrógase hasta el 1 de julio de 2010 la marcha blanca
para el ingreso de los diferentes documentos que trami-
ten los usuarios de Zona Franca de Punta Arenas, en el
Sistema de Validación Aduanera (S.V.A.).
Durante este período, todos los usuarios obligatoria-
mente deberán ingresar los inventarios de las mercan-
cías que se encuentren pendientes de alguna destina-
ción, para lo cual la Sociedad Administradora -Rentas
Inmobiliarias S.A.-, les deberá indicar la correcta forma
de ingreso y su registro pertinente en el sistema.

II. Las exigencias y formalidades a cumplir por parte de los
usuarios para el ingreso de los documentos en el S.V.A.
y su posterior tramitación ante la Aduana de Punta
Arenas, permanecen inalterables, de conformidad a lo
establecido en el Nº II de la resolución Nº 6426/24.09.09,
de esta Dirección Nacional.

Anótese y comuníquese.- Karl Dietert Reyes, Director
Nacional de Aduanas.


